
Expediente: 1464/92
Carátula: GARCIA NESTOR DAMIAN Y OTRA C/ GALLARDO HERNAN FLORINDO Y OTROS S/ Z- EMBARGO PREVENTIVO Y
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GARCIA, NESTOR DAMIAN-ACTOR/A
90000000000 - GALLARDO, ROLANDO-CODEMANDADO
90000000000 - ALE, ARTURO ANSELMO-TERCERISTA
27171704958 - GARCIA, SARA DEL VALLE-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - GALLARDO, HERNAN FLORINDO-DEMANDADO/A
90000000000 - SALVI DE GALLARDO, MARTA SUSANA-CODEMANDADO
27171704958 - CARDOZO DE GARCIA, SARA ROSA-ACTOR/A
27339661478 - GARCIA ZAVALIA, CARLOLINA MARIA-POR DERECHO PROPIO
20142258529 - GARCIA ZAVALIA, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ALE, ARTURO ARCENIO-TERCERO
90000000000 - MIGUELES, HECTOR FRANCISCO-DEMANDADO/A
90000000000 - MIGUELES, HECTOR FRANCISCO (H)-DEMANDADO/A
20174945781 - MIGUELES, NORMA BEATRIZ-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20174945781 - MIGUELES, INÉS CRISTINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27339780108 - PADILLA DE MIGUELES, NORMA DEL VALLE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1464/92

*H102316244938*
H102316244938

JUICIO: GARCIA NESTOR DAMIAN Y OTRA c/ GALLARDO HERNAN FLORINDO Y OTROS s/
Z- EMBARGO PREVENTIVO Y DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: DELORETO,
VIVIANA INES - 29/05/2026 10:30:

1. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2. En consecuencia, corresponde fijar fecha a los fines de realizar la AUDIENCIA DE

ADJUDICACIÓN (Art. 108 Acordada 880/23 del Poder Judicial Tucumán). La misma se fija para el
día 02/07/2026 a las 11:00 hs.- La actora deberá presentarse en la Oficina de Gestión Asociada Civil
N° 1 con el formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía,
constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente
como comprador en la subasta electrónica. Asimismo, hasta dicha fecha deberá acreditar el
depósito del saldo dispuesto por el superior mediante su sentencia del 29/04/2026. Se advirte a las
partes que este magistrado no tolerará presentaciones manifiestamente inadmisibles, improcedentes y

ajenas al marco procesal que le indica el CPCCT, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones
previstas por el art. 138 del referido ordenamiento procesal.- RAN-1464/92. FDO. DR. R. AGUSTIN VIDAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/06/2026 - 16:25:52


